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económ icos anteriores, a lgu n a  cantidad 
para atender durante el presen te e jer­
cicio de 1937 a la e jecución  por adm i­
nistración de obras u rgentes de conser­
vación y  reparación  de. carreteras, por 
causa de desperfectos por tem porales, 
por deterioro rápido e im previstos, por 
gran aum ento de tráfico y  clase del m is­
mo, etc ., y  esa cantidad se fija en p e­
setas 5.163.414*00, queda como conse­
cuencia la cantidad de 19.464.716 pese- 
ta s p a ra  distribu ir entre todas las Jefa­
turas de O bras, publicas, excep to  las de 
A lava y  V izcaya , y  G uipúzcoa y  N ava- 

. rra, por no tener a su cargo n ingun a 
carretera del Instado ; las que eran de 
Barcelona, G erona, L érid a  y  T arrag o ­

n a , .por haber sido traspasados los se r­
vicios de Obras públicas a la G en era­
lidad de C ataluña ; las de L a s Palm as 
y santa Crüz de T en erife, por ir 

asignados ' sus créditos por separa- 
- do en otros capítu los, artícu los, g ru ­

po y  concepto del presupuesto v i­
gente, y  com o de elíá  se asign an
1.000 pesetas a la de G uipúzcoa y  
N avarra para lo  conservación  del. p u en ­
te Internacion al de B e h o v ia ; 200.000 
pesetas a la  Jefatura de C ádiz para re ­
paración de las M urallas de C á d iz ;
100.000 pesetas para la Jefatura de C eu­
ta, y 90.000 pesetas para la de M elilla , 
para conservación  extraord in aria , dado 
el mal estado en  que se encuentran  las 
carreteras de aquella  zoná, y  45.588 p e­
setas para reparación  del Fuen te de 
San Telm o, quedando en defin itiva  p a­
ra todas las Jefaturas la cantidad ele 
19.028.128*00 pesetas, que se  ha de h a­
cer proporcionalm ente al núm ero de 
kilóm etros de carreteras del B stado, ac­
tualm ente en con servación  a cargo de 
cada una de e llas, y  a los coeficientes 
em pleados en distribuciones análogas 
hechas en años anteriores, así com o las 
cantidades para rem uneración  al p er­
sonal facu ltativo  para la D ire c c ió n ' e7 
Inspección de las obras de con servación  
y reparación de carreteras por adm in is­
tración, que son el tres por ciento de 
las correspondientes a- la d istribución  
anterior, haciéndose la adjun ta  a pro­
puesta de la  D ire cc ió n -ge n e ra l de ,Ca-

-rreteras y  Cam inos vecin ales, debien­
do ser publicada ésta ín tegram en te en  

la G A C E T A 'B E  L A  R E P U B L IC A ,
' E ste  M inisterio , de conform idad cpn 

la propuesta hecha por la Subsecretaría  
de este M inisterio ,

H a dispuesto

Prim ero. A probar la distribución  
hecha entre las Jefaturas de Obras p ú ­
blicas, relacionadas en  el estado anejo, 
y que son las de A lbacete, A lican te , 
Alm ería, C astellón, Ciudad R eal, "Cuen­

ca, G uadalajara, Jaén, M adrid, M ála­
ga, M urcia, S an tander y  V alencia  de la 
cantidad de 5.960.084*00 pesetas con car- 

. go  a l capítu lo tercero, artículo sexto, 
grupo segundo, concepto prim ero del 
presupuesto v igen te  para este M in iste­
rio, durante el e jercicio  económ ico de 

19 'h 7> para jorn ales, m ateriales, m edios 
de transporte, arbolado, sustitución  de 
badenes reparación  de casillas para peo­
nes cam ineros y  dem ás gastos -por ad­
m inistración  de conservación  y  repara­
ción de carreteras y  retiro  de Capata- 
rés y  Cam ineros, dejando 13.504.362*00 
pesetas cómo rem anente para d istribu ir 
entre las dem ás e jfa tu ras , segú  las n e­
cesidades del servicio, y  reservand o p e­
setas 5.163.414*00 para obras urgen tes 
pór adm inistrapión por daños causados 
por tem porales, por deterioro rápido 
e im previsto del firm e, por gran  aum en­
to del tráfico de clase éste, etc., y  etc.

Segundo. Aprobar asim ism o las can- 
ti<Jáde% que se asign an  á estas Jefatu ­
ras para rem uneración  al personal fa ­
c u ltativo  para la  dirección  e inspección  
de las obras de conservación  y  rep ara­
ción por adm in istración  de las carrete­
ras del E stado a eu .cargo, con cargo  al 
capítu lo prim ero, artículo segundo, g ru ­
po cuarto, concepto prim ero del p resu ­
puesto v ige n te  para esté M in isterio  y  
cuyo total de 178.802*52 p esetas se  li­
brará en  firm e a la  Sección  d e , Conta­
b ilidad del m ism o.

Tercero* Que lg.s cantidades asign a­
das se libren por trim estres a cada Je­
fatu ra  de Obras públicas, m andando, 
desde luegp, librar, en cuanto se p u bli­
que esta Orden en la G A C E T A  D E  L A  
R E P U B L IC A , la correspondiente al p ri­
m er trim estre corriente y  en la prim e­
ra  decena de los m eses de A bril, Julio 
y  O ctubre las referen tes, resp ectivam en ­
te, a los segündo, tercero y  cuarto 
trim estres, puesto que se tra ta -d e  ser­
vicios y  pagos de jornales que no adm i­

ten  dilación*

Cuarto. Que las Jefaturas de O bras 
públicas, al hacer la distribución  en ­
tre los expresados servicios a su car­
go  de la cantidad a cada una a sig­
nada, se atengan  a .Ias disposiciones v i­
gen tes sobre el particular.

Q uinto. Que se publique ín tegra ­

m ente en la G A C E T A  D E  L A  R E P U ­
B L IC A  esta O rden m inisterial y  el es­
tado de distribución  a ella  anejo.

L o  que de O rden com unicada por el 
S r. M in istro participo a V . S. p afa  su 
conocim iento y  efectos procedentes. V a ­
lencia, 2 de F ebrero  de 1937.— E l D i­
rector gen eral, D arío M arcos.
Señores O rdenador de P agos por obli­

gacion es de este M inisterio , Jefe de

la Sección de C ontabilidad del m ism o, 
Ingenieros Jefes de O bras públicas 
de A lbacete, A lican te , A lm ería, C as­
tellón, Ciudad R eal, Cuenca, G uada­
lajara, Jaén, M adrid, M álaga, M urcia, 
Santander y Valencia.*

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

V isto  el expedien te de re in greso  que 

prom ueve D. V alerian o  Añaños Pérez, 
M aestro nacional sin  ejercicio  activo, 
por causa de sentencia que le fué im-v 
puesta en 28 de M arzo de 1935.

R esu ltan do que el so licitante in gre ­
só en la carrera oficial por oposición 
libre en 12 de Septiem bre de 1937, sir­
viendo en escuelas nacionales siete 
años, seis m eses y  diez y  siete  días 
sin  in terrupción  hasta el día en que ce­
só por la condena y  sentencia que se c i­
ta, alcanzando la categoría  séptim a y  el 
núm ero 8.905 del escalafón.

R esu ltan do que en e l m om ento del 
cese estaba sirvien do la escuela  de V ir ­
tudes, V ille n a  (A licante), localidad con * 
m enos de 500 habitantes.

R esu ltan do que todos los anteceden­
tes p enales han sido cancelados a l se­
ñor A ñaños por el D ecreto de 2 de 
N oviem bre de

,ió)7' com o com prendido en e l apartado 
H) del artículo prim ero del m ism o, es­
tando adem ás avalado com o afecto  a 
la R ep úb lica  por una sindical y  por el 
cargo que desem peña en el Com ité P ro­
v in cia l de in terven ción  e incautación  
de in dustrias del F ren te  Pop ular de 

M urcia.
Considerando que el hecho de la au ­

torización para el re in greso  es d istin ­
to y  separado del de nom bram iento p a­
ra escuela por rein greso, y a  que el se­
gundo, reglado por el artículo tercero 
del D ecreto de 27 de D iciem bre de 1934 
preceptúa e l anuncio de vacan tes pa­

ra ese turno.
C onsiderando que el so licitante re- 

une las condiciones n ecesarias para v o l­
ver al servicio  de la  enseñanza, habien ­
do cum plido las form alidades de la 

L e y ,
E sta  D irección  acuerda concederle 

autorización para íe in g re so  en escue­
las de localidades de análogo censo al 
deN la de V irtu d es, que h irvió  en 1934.

L o  digo para ‘su conocim iento y  de­
m ás efectos. V a len cia , 29 de E n ero  de 
3:937.— E l D irector gen eral, P . D ., L . 

A lam inos.
Señor Jefe de la Sección A dm in istrati­

va de Prim era E n señ anza de la pro­

vincia  de A licante.
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